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En la ciudad q go
] 

  

san Francisco 
  

Y AUMENTO DE CAPITAT Y REFORWA ESTATUTOS ¿ge Quito, capi 
  

" ORGANIZACION “11 LTINTZA S. A." tal de la Repú 
  

  

  

De: S 54 *900.000,00 blica del Ecuar 

A: s/ 126 500.000,00 dor, hoy, día 

Aumento : S 71600.000,00 Martes nueve 
  

Dí 3 copias (09 ) do 
  

Febrero, 
  

de mil novecientos ochenta v ocho; ante mf, doctor — 
  

Roberto Salfado Salgsdo, Notario Vipésimo Cuarto de - 
  

este cantón, comparece el señor Ingeniero Vicente “¿n- 
  

chez Villagómez, a nombre v en representación de la Com 
  

pañía ORGANTZACTON ILIN1ZA S. ÁA., en sun calidad de Pre T 

  

sidentesy como tal Representante LegalÍ debidamente aub 
  

«torizado por la Junta General Extraordinaria de Accio- 
  

nistas de dicha Compañía, celebrada el cinco de octubre 
  

de mil novecientos ochenta y siete; conforme lo justi- 
  

fica con el Nombramiento y Acta que se incorporan al - 
  

presente instrumento' púrlico.- El compareciente es de 
  

nacionalidad ecitoriano, estado civil casado, domici— 
  

liado en esta cindad, mavor de edad, legalmente capaz 

para contratar v oblirarse, a avien de corocerle dov 

fe; y, dice: Que eleva a escritura pÍrlica la mirnta 
    

que me entrega, cuvo tenor es el sieniente: "S E N OF   

NOTARIO:- Dígrese otorfar en en Registro de es- | 
    AAA A A A A A A A a A   erituras públicas una de la anne concte el anmerto de 
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capital y reforma de estatntos que fifsuran en las cláu- 
  

sulas signientes: PR TIT MER A.- CONPARECTENTES.- Com 
  

Jarece el Ingeniero Vicerte Sánchez, en en calidad de E e , 
  

Presidente, a nomhre v en representación de ORGANIZA _ 
  

CTON ILINTZA S. A., y declara su voluntad de, como lo 
  

hace en efecto, otorfar el preserte acto de anmento de 
  

carital v reforma de estatutos ' de 13 mencionada com- 
  

pafia, contenido en este instrumento.- El comparecien- 
  

te acredita su calidad mediarte el documrrto habilitan 
  

po A 

te cue consiste en su nombramiento debidamente inscrito 
  

y, concurre autorizado por la Junta General Extraordi- 
    

naria de la Compañfín de cinco de octubre de mil novecién 
  

tos ochenta y siete, cuya acta se acompafa v forma par 
  

te del presente instrimento.- S EG UNDA.- ANTECE_ 
  

DENTES.- UN O.- Organización lliniza S. A. es una comp 
  

vLaffía anónima con domicilio en Quito, constituida me- 
  

diante escritura pública otorfada ante el Notario Décir 
  

mo Primero de Quito el tres de ferrera de mil novecien 
  

tos setenta v seis, inscrita en e] Registro Yercantil 
  

de Quito el diecisiete de febrero de mil novecientos 
  e A 

setenta v seis.- DO S.- Después de sun constitución se 
  

han realizado aumento de capital, reformas de estatutos 
  

y transformación de los cuales el 1ltima consta en el 
  A. 

signiente instrumento: Aumento de capital v modificación 
  

de estatutos, mediante escritura púhlica otorfada ante 
  

e” Notario Vigésimo Cuarto de Quito el treinta de ¡julib 
  

de mil novecientos oderta v seis, inscrita en el Regist 
      tro Mercantil de Quito el veintitrés de septiemrre de 
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mil novecientos ochenta y seis.- TR E S.- 13 Júnta 
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General Extraordinaria de cinco de octubre de mil no-— 

vecientos ochenta v siete, resolvid aumentar el capita 
  

y reformar los estatutos.- T ER C E RA.- AUVENTO DE 
  

CAPITAL.- Con tales antecedentes Orfarización ILINT7A 
  

S. A. aumenta su capital de la cifra de cincuenta y -— 
  

cuatro millones novecientos mil sucres a la de ciento 
  

veintiséis millones .quinientos mil sucres, todo de con 
  

formidad con lo estipulado en el Acta de Junta General 
  

! aRxtraordinaria de cinco de octubre de mil novecientos 
  

3 

i fchenta v siete que se acompafa.- C UARTA.- REFORM 
  | 1 

.. DE ESTATNUTOS.- Consecuentemente con el anmento de capi Y 

  

tal antes indicado, se modifica el Artículo Cuarto de 
  

los Estatutos Sociales ane en adelante tendrá el texto 
  

que consta en el Acta de Junta General de cinco de oc- 
  

tubre como se dijo forma parte de este irstrumento.- 
  

QUINTA.- Agregue usted, sePor Notario las demás 

cláusulas de estilo para la validez y firmeza del pre- 
  

sente instrumento".- (HASTA ACTI LA MINUTA que aneda 
  

elevada a escritura pública con todo su valor legal y 
  

queel otorgante la acepta en todas v cada una de ss 
  

partes, la misma que esta firmada por la Abogada Evely 
  

López de Sánchez, afiliada al Colefio de Abofados de 
  

Quito, bajo el nmímero mil novecientos cuarenta y nueve 
  

Para la celebración de la presente escritura se obser-— 
  

varon los preceptos legales del caso; v, leída ane fue 
  

al compareciente íntegramente por mi, el Notarjo, se     ratifica en ella y firma conmigo, en unidad de acto de 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO
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lo que también doy fe.- (firmado) V. Sánchez.- Ingenie- 
  

ro Vicente Sánchez Villafsómez.- Cédulas: Ciudadanía - 
  

Número diecisiete cero trescientos cuarerta y dos mil. 
  

setecientos noventa y tres - ocho.- Tribntaria Nímero 
  

cero mil doscientos setenta y d0S.- Certificado de Vo- 
  

tación Número ciento treinta y tres mil seserta v tresy- 
  

Tributaria de la Compuñía cero tres mil novecientos no+ 
  

venta y cinco.- Registro Unico de Contribuyentes Mímer o 
  

diecisiete nueve cero dos cuatro nneve seis circo cuatro 
  

cero cero uno.- El Notario, (firmado) Salfado R. .- - 
  

-4 

Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario - Abogado.- - 
  

DOCUMENTOS HABILITANTES.- "PROTOCOLTZACION DE NOVPRAMI JN 
  

TO.- Señor Ingeniero Vicente Sáínchez.- Ciudad.- De mig 
  

consideraciones: La Junta General Urdinaria de Organi- 
  

zación Iliniza S. A. en su sesión de marzo veintiocho 
  

de mil novecientos ochenta y seis, lo reelégió a Usted 
  

tw
 

Presidente de la Compañía por el período estatutario € 
  

Y 

cinco años.- Corresponde a Usted ejercer la representa 

  

ción legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 

sin perjuicio de ignal facnltad one tiene el Gerente 
  

General y, reemplazarle en caso de sn ausencia, falta, 
  

impedimento o por encargo de la Junta General.- Sus -   
  

funciones y atribuciones se encuentran enumerados en 

  

la escritura pública de transformación, otorgada ante 
  

el Notario Décimo Noveno de Quito el nueve de agosto 
  

de mil novecientos ochenta v cinco, inscrita en el Regim- El 
  

tro Mercantil de Quito el dieciocho de febrero de mil 
      novecientos ochenta y seis.- La “omp=Afa se constituvó 
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mediante escritura pública ante el Notario-"Déd ma .Prj- 
  

mero de Quito el tres de febrero de mil novecientos -— 
  

setenta y seis, inscrita en el Registro Mercantil de 
  

Quito el diecisiete de febrero de mil novecientos sete 
  

  

ta y seis, inscrita en el Registro Mercantil de Quito 

el diecisiete de febrero de mil novecientos setenta y 
  

seis.- Usted se servirá aceptar dsta designación al pi Y
 

  

de la presente.- Muy atentamente, (firmado) Ingeniero 
  

Juan Pernando Serrano, Gerente Genera] - Secretario.- 
  

Acepto la designación anterior.- Quito, a quince de - 
  

mayo de mil novecientos ocherta y sejg.- (firmado ) - 
  

llegible.- Ingeniero Vicente vánchez Villafómer.- Con 
  

esta fecha queda inscrito el presente documento rajo 
  

el Número tres mil ciento treinta y cinco del Registro 
  

de Nombramientos tomo ciento diecisiete.- Quito, quince 
  

de mavo de mil novecientos ochenta y sris.- Registro - 
  

17 Mercantil, (firmado) llegirlo. El Registrador. (Hay 
  

18 un sello)".- RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de - 
  

parte interesada con esta fecha y en una foja útil, pro- 
  

20 tocolizo en el Registro de Escrituras Púrlicas de la 
  

21 Notaría Vigésimo Cuarta del cantón Quito, actualmente 
  

22 a mi cargo, el Nombramiento que antecede.- Quito, a - 
  

23 cuatro de Noviembre de mil novecientos ochenta v sietel 
  

24 El Notario, (firmado) Salgado R. Doctor Roberto Salradó 
  

25 
Salgedo, Notario-Abofado. (Hay un sello) .- Es fiel vo- 
  

26 pia certificada del Nombramiento que antecede, protoco? 
  

27 lizado ente mí. En fe de ello confiero esta en (mito, 
    28   ocho de Febrero de 1988. El oterio, f)Salgado RU _ .- - 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
ORGANIZACION ILINIZA S.A. 

En Quito, a los cinco días del mes de octubre de 
1987, a las 15h00, en las oficinas de la Compañía, 
ubicadas en González Suárez 318, se reúnen el Ing. 
Vicente Sánchez V., Presidente de la Compañía, por 
sus propios derechos, propietario de 54.025 acciones 
de un mil acures cada una, totalmente pagadas, con 
igual número de votos; la Sra. Irma Sánchez de 
Serrano, por suas propios derechos, propietaria de 
869 acciones de S/. 1.000 cada una, totalmente 
pagadas, Con igual níímeco de votos. Se encuentran 
también presentes el Ing. Juan Fernando Serrano, 
Gerente Generali de la Compañía, y los señores Eddy 
Sánchez y Holger Tinoco, cada uno por sus propios 
derechos y cada uno propietario de dos acciones de 
S/. 1,009 caúa una, totalmente pagadas, con igual 
número de votos. 

Los mencionados accionistas que conforman el cien por 
ciento del capital social de la compañía, poc 
unanimidad deciden constituflrse en Junta General 
Extraordinaria Universal y, así mismo por unanimidad 
decidan tratar el siguientes ozdan del día: 

- Aumento de capital y reforia de estatutos. 

El señor Presidente de lá Compañfa, docviaza la Junta 
y pone en consideración el ánico punto del orden del 
día y, actuando an la Saccetaría el Gecente General 
antes mencionado que certifica. 

- En consideración ai Único puto dez ouden del día, 
la Junta General, por unanimidad decide un aumento 

de capital de la Compañía, por valor de S/. 
71'600.000, el mismo que será suscrito y pagado 
por los actuales accionistas, quienes negocian 
entre sí las fracciones ¿e Jas :'acciones y 
recibirán a cambio de sus aportes, ¡acciones por 
valor de  Sf. 1.000 cada una/ todo de 
conformidad con lo estigulado en el anexo. 

Consecuentemente con este aumento de capital, se 
reforma al Art. 4to. de los Estatutos Sociales que 
en adelante dirá: 

Art. 4to.- CAPITAL SOCIAL.- "El capital social es de 
S/. 126'500.000 dividido en 126.500 acciones 
nominativas, ordinarias, iguales e indivisibles de 
S/. 1.000 cada una”. 

Se le faculta al Presidente a realizar todos los 
actos necesarios para el perfeccionamiento de este 
aumento de capital y reforma de estatutos. 

eu PA 7 37 o. 
E. Y
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Tecainado así el orden del día, se declara un receso 
para la redacción del Acta. Hecha, se reinstala la 
sesión, se da lectura al Acta y se la aprueba en los 
términos que aquí constan. En fe de todo lo cual 
suscriben los accionistas junto con el Gerente 
General-Seccetario que certifica. Con lo cual ae 
levanta la sesión a las 18h00. 

  

DR LA 

Ing. Vipóñta Sánchez Y. Sra. Irma S. de Serrano 
pesnidente 
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, eó6 ante mí; y en fe de ello confiero esta TERCERA 

» copia certificada, sellada v firmada, en Quito, a died 
  

de Febrero de mil novecientos ochenta v ocho. 
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13 “ico: ado cumplimiento a lo dispuesto por el coctor| 

o |  irnesto andrade Veloz, vureriot: pcente ue Comparias io? 

- 5|. _ terirños en su Wesolución Ssúmero cero seiscientos diecio- 

6|_ cho de fecha catorce de ibril del cresente anos en su 

y] Mticulo recuados tomá nota de la aprobación del aumento 
18 de Carit ly cotorra: ce “stitutos de 3n tomaría sv . 

19 Tudo MAA se ad ron de la watrá; e testa | 

20 escrituras uitos a veinte de alril de vil novecientos 
  

a[__ ochenta y 0chos- 
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Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

  
  

Pt A la REE AREA A E NA CR NAME » 20 conan: e o » de



evi: Mediante nesolución Ji2 U.e«lelel=v61y y dictada 

el 14 de Abril del presonte 2:.0 y) por la vuperinten 

dencia de Compauíles , fue ayrobada le ocer.tura ple 

blica de acuente de capital y refowwa de cotaititos - 

de la Coubaufa Urnanización llinisz: +. 40, otorgud. 

ol 9 de fFobwero de l.gYiús, ante el ¡otario Vi¿ósimo - 

Cuco úácl Cantón . - “o nota de cate particular -— 

al uergen ae la materia uo le cseritura oública de - 

constitución de la compauía ¿liiivo ula. Ltuas, Otor 

Leda en la Wotaría y ii cargo » el 3 do rebroro de - 

1.976 . = «uito » a 21 de Abril de league. .- 

  

Con +*eta facha uefa inscrito el presente documento y la Sesnlución nú- 
mero selacientos dhez y ocro del Sr. Superintendente de Compañías Inte- 
rino, de 16 de svrí1l e 1988, bsjo el número 957 del Ienistro Mercantil, 
tomo 119.- Se tomó note al margen de lan inserinaioned: número 109 de - 
17 de febrero de 1988, a ds. 3644 vta, del Registro Merceantt1, tono 107; 
Yo námero 238 de 1% de febrero de 1086, a fs. 433 del Rroistro Mercen - 
til, tomo 117.- Queta archivada la Segunda Copia Certificada de la Es - 
criítura Pública de Aumento => Cmnital y 2eforna de Estatutos de "ORGA - 
NIZACION 1LINIZA Señ.”, otoragsta el 9 de febrero de 1988, ente el Nota- 
rio Vigésimo Cuarto del Cantón, Dr. Soberto Salgado S..- 5e de esí cum- 
plimiento a lo dispuesto rn el Art. tercero de la citada Resolución, de 
conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro UfPicial 378 de 29 de agosto del mismo año.- - 
Se anotó en el Repertorio bajo el nímero 6538.- Quito, a veinte y und - 
de junio ce ril novecientos ochente y ocho».- El REGIATRADOA


